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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN 76001-3105 015 2016 078 01 

DEMANDANTE NELCY MARIA CARDENAS BUITRAGO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No. 394 

 

 
Se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI para 

que: 

 

1) Certifique la calidad de servidora de publica de la señora NELCY MARIA CARDENAS 

BUITRAGO, durante el tiempo que prestó sus servicios para el Municipio de Santiago de 

Cali, esto es, si lo hizo en calidad de trabajadora oficial o empleada publica, indicando 

además el cargo desempeñado. 

 

2) Remita copia del acto administrativo que aceptó el retiro del servicio de la señora 

NELCY MARIA CARDENAS BUITRAGO, en el que conste su fecha de desvinculación. 

 
NOTIFIQUESE mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
 

 

 
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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Rama Judicial del Poder Público 
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Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 295 

 
Se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a INTEGRAL INGENIERÍA DE SUPERVISIÓN 

S.A.S. y TOPOGRAFÍA Y TRAZADOS LTDA EN LIQUIDACIÓN para que alleguen 

certificación de los tiempos laborados por la señora MARIA EUGENIA NAVIA HERRERA, 

identificada con C.C. No. 31.138.515 a favor de dichas entidades, las planillas de pago de 

aportes a seguridad social integral, información de declaración de renta, así como certificación 

de ingresos y retenciones. 

 
Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
 

 
 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 
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